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1.- GONZALO CANET FORTEA (Jefe Servicio), 20/04/2021 09:56
2.- ADRIAN SANTOS PEREZ NAVARRO (Concejal), 20/04/2021 13:50
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CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE URBANISMO 

 
 

 
Sesión ordinaria Nº 3/2021 

Día 23 de Abril de 2021 (viernes) 
13’00 HORAS 

MEDIANTE VIDEOCONFERENCIA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

A- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 
 
A-1. Aprobación de las actas nº 1 y 2/2021, correspondientes a las sesiones ordinaria de 

22 de enero y extraordinaria de 15 de marzo de 2021.  
 

 
B- DICTAMEN DEL ASUNTO QUE HAYA DE ELEVARSE AL PLENO. 

 
B-1. PROPUESTA DE EXPEDIENTE. 

B-1.1.  Programa de Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución nº 2 del sector ½, 

“Benalúa Sur”, del Plan General Municipal de Ordenación de Alicante. Contestación de las 

alegaciones, y aprobación y adjudicación del Programa 

 
C-ASUNTOS DE URGENCIA. 

 
 

D-PARTE INFORMATIVA Y DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
 

- Ruegos. 
- Preguntas. 

 
Alicante a fecha firma. 

 
                P.S.M. 
El Secretario de la Comisión,   El Presidente de la Comisión, 

           Gonzalo Canet Fortea.                Adrián Santos Pérez Navarro 


